
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2023-00344-00 

ACCIONANTE: RUBIELA OVIEDO AROCA    

ACCIONADO: EPS FAMISANAR Y SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD   

ACCIÓN: TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

 

Se encuentra al Despacho incidente de desacato propuesto por la señora RUBIELA 

OVIEDO AROCA por incumplimiento de la sentencia proferida por este Despacho el 

11 de octubre 2023, en la que se dispuso:   

 

“PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la vida, salud, y petición de 
la señora RUBIELA OVIEDO AROCA identificada con C.C. N° 28.688.231, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la EPS FAMISANAR S.A.S, o quien haga sus veces, que 
dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la 
sentencia, inicie los trámites administrativos tendientes a señalar fecha y hora para 
la realización de los procedimientos quirúrgicos requeridos por la accionante, estos 
son, LIGADURA Y ESCISION DE SAFENA INTERNA - LIGADURA Y ESCISION 
INFRAPATELAR DE VENAS VARICOSAS - LIGADURA Y ESCISION 
SUPRAPATELAR DE VENAS VARICOSAS - LIGADURA DE PERFORANTES 
ordenados por el médico tratante. Los anteriores procedimientos deberán ser 
realizados en un término no mayor a 30 días.  
 
Se le ordena a la accionada que una vez, dé cumplimiento a la presente 
providencia envíe copia de su cumplimiento a este despacho judicial. 
 
TERCERO: ORDENAR a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, o 
quien haga sus veces, que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de la sentencia, notifiquen respuesta de fondo, 
adjuntando copia de esta, a la petición interpuesta por la tutelante el 25 de julio de 
2023. 
 
Se le ordena a la accionada que una vez, dé cumplimiento a la presente 
providencia envíe copia de su cumplimiento a este despacho judicial.  
  
Igualmente se conmina a la entidad para que en delante de tramite a las solitudes 
de los usuarios en los tiempos establecidos en la ley para esto.” 



 
 

 
Acción de Tutela No. 11001-33-35-025-2023-00344-00 

Demandante: RUBIELA OVIEDO AROCA  
Demandado: FAMISANAR EPS - SUPERSALUD 

 
 
 

 

En consecuencia, previo a decidir frente a la apertura o no del presente trámite y dar 

claridad a los hechos, el despacho, 

  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE POR ÚLTIMA VEZ con carácter URGENTE a la EPS 

FAMISANAR S.A.S., o a quienes hagan sus veces, para que en el 

término de dos (2) días contados a partir de la notificación personal de 

este auto, procedan a remitir copia de las actuaciones correspondientes, 

en las que conste el trámite adelantado que demuestre el cumplimiento 

de la sentencia proferida por este Estrado Judicial el 11 de octubre de 

2023.  

 

SEGUNDO. ADVERTIR a los representantes legales de la entidad accionada, que el 

incumplimiento a lo decidido en el fallo puede acarrear las sanciones 

previstas en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

CLM. 
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